
 

 
RESOLUCIÓN 

 
 
 En relación al procedimiento negociado iniciado para llevar a cabo la contratación 
de un Técnico en Promoción Turística para la Oficina de Promoción del Instituto de 
Turismo de la Región de Murcia por un período máximo de 8 meses, y de acuerdo con el 
informe emitido el 26 de marzo de 2018 por la Comisión de Valoración y Negociación del 
ITREM nombrada a tal fin para este procedimiento, que propone declarar desierto el 
citado procedimiento de contratación por no ajustarse las ofertas recibidas a lo 
establecido en las bases del procedimiento. 
 
 Y en virtud de las facultades que tengo conferidas como Director General del 
INSTITUTO DE TURISMO DE LA REGIÓN DE MURCIA en base a lo dispuesto en el punto 3 
del art. 66 de la «Ley 14/2012, de 27 de diciembre, de medidas tributarias, 
administrativas y de reordenación del sector público regional», 
 

RESOLUCIÓN 
 
 Declarar desierto el procedimiento para llevar a cabo la contratación de un 
Técnico en Promoción Turística para la Oficina de Promoción del Instituto de Turismo de 
la Región de Murcia, debido a que las ofertas recibidas no se ajustan a lo establecido en 
las bases del procedimiento. 
 

 
 

Murcia, a fecha de la firma electrónica 
Manuel Fernández- Delgado Tomás 

Director General del Instituto de Turismo de la Región de Murcia 
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